
A partir del 4 de agosto implementaremos un nuevo proceso 
en la entrega de documentación para tus Asegurados con 

pólizas de valor superior a $2,500 USO (umbral 2 y 3). 

Tu Asegurado recibirá a su correo: 

• • •
Póliza Condiciones Acuse de 

generales recibido de esta 
documentación 

Aplica para los ramos de Autos, Vida, Salud y Daños 

Tu apoyo será muy importante al garantizar que el correo de 
tu cliente esté correcto. Serás notificado de cada envío para 

confirmar la recepción de sus pólizas y condiciones 
generales mediante su firma digital en el acuse de recibido. 

Cordialmente 

General de Seguros 

¡Gracias por sumarte a la mejora constante! 0 @ «!) C?D 

https://gswas.com.mx/cas/web/agentes/General/2025/Preguntas_Frecuentes_Firma_Digital.pdf
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